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PRÓLOGO

Esta Primera Guía Práctica para Pescadores Artesanales, publica-
ción elaborada por DINARA con el apoyo del Proyecto GEF DI-
NARA FAO – GCP/URU/030/GFF Ensayo piloto de un enfoque de 
ecosistemas para la pesca costera en Uruguay, está dirigida a todos 
los pescadores artesanales que operan en el territorio nacional, así 
como a sus familiares y a aquellos representantes de instituciones 
de diversa índole vinculados al sector pesquero artesanal.

Su principal finalidad es transmitir en forma simple y cla-
ra toda aquella información que pueda ser de utilidad para los 
pescadores artesanales de nuestro país. Fue pensada como una 
herramienta que ayude a interpretar y conocer el paso a paso de 
cada uno de los trámites que Ud. realiza ante DINARA, y a descu-
brir los diferentes derechos y beneficios que Ud. adquiere por el 
solo hecho de declarar ante nosotros su actividad.

La publicación, estructurada en 5 capítulos, aborda en el capítu-
lo 1 la información general sobre la pesca artesanal en Uruguay, tan-
to en materia de regulación como de obligaciones, derechos y bene-
ficios a los que está sujeto Ud. como pescador artesanal uruguayo. El 
capítulo 2 describe los principales trámites que puede/debe realizar 
tanto ante Prefectura Nacional Naval como ante DINARA y el 3 brin-
da toda la información útil vinculada al convenio vigente entre DI-
NARA y ANCAP para la exoneración de los impuestos del combusti-
ble de su embarcación de pesca. El capítulo 4 describe los beneficios 
de la afiliación de los trabajadores de este sector a la seguridad social 
y, por último, el capítulo 5 describe la nueva figura de los Consejos de 
Pesca como ámbito de intercambio de ideas y de trabajo entre diver-
sos actores vinculados al sistema pesquero artesanal.

Creemos que esta guía es una contribución importante para faci-
litar su trabajo. Desde DINARA deseamos que a partir de esta publica-
ción Ud. se sienta cada vez más cerca de esta Dirección, y más compro-
metido con un mejor manejo conjunto de nuestros recursos pesqueros.

Dr. Daniel Gilardoni
director nacional de recursos acuáticos
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SOBRE LA PESCA ARTESANAL

I



6

GUÍA PRÁCTICA PARA PESCADORES ARTESANALES

¿Cómo se define la pesca artesanal?

La pesca en general se define como la acción de extraer peces u 
invertebrados o vegetales acuáticos de su medio para su aprove-
chamiento directo o indirecto. La pesca artesanal en particular 
es una actividad comercial que se desarrolla en pequeña escala, 
con embarcaciones con un máximo de 10 TRB (Tonelaje de Re-
gistro Bruto). 

El ejercicio responsable de la actividad de pesca artesanal tiene 
alto valor ambiental, socio-cultural y económico para nuestro país. 
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sobre la pesca artesanal	 I

Los peces son recursos de todos y están sujetos a que cual-
quiera de nosotros tenga la capacidad de recolectarlos y ex-
traerlos para autoconsumo. Sin embargo, no debemos olvidar 
que los peces no son recursos infinitos y como pescador comer-
cial Ud. tiene una gran responsabilidad en sus manos: hacer uso 
de sus derechos para extraer y comercializar un recurso que es 
compartido, y cumplir con sus obligaciones respecto a las can-
tidades a extraer, los artes de pesca a utilizar y el cumplimiento 
de los períodos de veda. De esta manera, no solo Ud. y sus com-
pañeros sino también sus hijos y sus nietos podrán hacer de la 
pesca una importante fuente de ingresos y alimentación. 
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La pesca artesanal es una actividad tradicional que se trans-
mite de generación en generación; en la mayoría de los casos 
constituye la fuente principal de ingresos de toda la familia. Di-
versas localidades del Uruguay son reconocidas por tener una im-
portante comunidad de pescadores que como Ud. son portadores 
de un ancestral y rico patrimonio cultural, que debemos transmitir 
y potenciar para así garantizar su continuidad en el tiempo.

Para que Ud. como pescador artesanal o de tierra pueda ejercer su 
actividad deberá contar en forma obligatoria con su Permiso de Pes-
ca emitido por la DINARA1, que es la autoridad nacional responsa-
ble del control y la regulación de la actividad pesquera. 

¿Qué es el Permiso de Pesca?

El Permiso de Pesca Artesanal o de pescador de tierra es el docu-
mento que lo identifica y lo habilita legítimamente a ejercer activi-
dades de pesca dentro de una zona específica del territorio nacional.

1	 Dirección Nacional de Recursos Acuáticos
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sobre la pesca artesanal	 I

El Permiso de Pesca tiene una validez de 4 años. La solicitud de re-
novación de este permiso debe realizarse previo a su fecha de ven-
cimiento. Recomendamos que inicie el trámite de renovación del 
mismo con un mínimo de 3 meses de anticipación a su vencimiento, 
ya que la no presentación de la solicitud en fecha puede acarrear la 
pérdida del permiso. 

Cada Permiso de Pesca está asociado a una de las zonas de pes-
ca definidas por DINARA, por lo cual Ud. está habilitado para pescar 
exclusivamente en la zona que figura en su permiso. 

RECUERDE: No puede operar fuera de la zona
que fue fijada en su permiso. 

¿Cuáles son las zonas autorizadas	
para la Pesca Artesanal?

Las zonas definidas por DINARA para el desarrollo de la pesca arte-
sanal son las siguientes: 

RÍO URUGUAY Zona A Desde la desembocadura del Río Cuareim, 
hasta 1.000 metros al norte de la Represa de Salto Grande. Incluye 
los afluentes del Río Uruguay en el tramo. Zona B Desde 1.000 me-
tros al sur de la Represa de Salto Grande, hasta el Puerto de Fray 
Bentos. Incluye afluentes del Río Uruguay en el tramo. Zona C Des-
de el Puerto de Fray Bentos hasta el Paralelo Punta Gorda, inclu-
yendo afluentes.

RÍO DE LA PLATA Zona D Desde el Paralelo Punta Gorda, hasta 
el Río Santa Lucía, incluyendo afluentes del Río de la Plata. Zona E 
Desde el Río Santa Lucía, margen izquierda, hasta Punta del Este, 
incluyendo afluentes del Río De La Plata en este tramo.
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RÍO NEGRO Zona F Desde su desembocadura en el Río Uruguay, 
hasta 1.000 metros aguas abajo de la Represa de Palmar, incluyendo 
afluentes. Zona G Desde 1.000 metros aguas arriba de la Represa del 
Palmar, hasta 1.000 metros aguas debajo de la Represa de Baygorria, 
incluyendo afluentes. Zona H Desde 1.000 metros aguas arriba de la 
Represa de Baygorria, hasta 1.000 metros aguas debajo de la Represa 
de Rincón del Bonete. Zona I Desde 1.000 metros aguas arriba de la 
Represa de Rincón del Bonete, hasta el límite con Brasil.

LAGUNAS Zona J Laguna Merín y sus afluentes. Zona K Lagunas 
del litoral Atlántico, incluyendo sus afluentes.

OCÉANO ATLÁNTICO Zona L Desde Punta del Este, hasta el límite 
lateral marítimo con Brasil, incluyendo sus afluentes.

SUB-ZONAS Sub-Zona CD Entre las zonas C y D, delimitada por los 
siguientes puntos desde la desembocadura del Río Negro en el Río 
Uruguay en la zona C hasta la Punta Martín Chico en la zona D. En las 
zonas que se sobreponen podrán efectuar tareas de pesca embarcacio-
nes indistintamente con permisos de pesca para la zona C y la zona D.
Sub-Zona DE Entre las zonas D y E, delimitada desde la desemboca-
dura del Río Rosario en el Río de la Plata hasta la desembocadura del 
Arroyo Solís Chico. Igualmente en las áreas que se sobreponen podrán 
efectuar tareas de pesca tanto embarcaciones de la zona D como de la 
zona E. Sub-Zona EL Entre las zonas E y L, delimitada desde Piriápo-
lis en el Río de la Plata hasta Cabo Polonio en el Océano Atlántico. En 
las áreas que se sobreponen podrán efectuar tareas de pesca tanto em-
barcaciones de la zona E como de la zona L.

RECUERDE: está prohibida la pesca con redes de enmalle
en todos los ríos y arroyos del territorio nacional,	

excepto en el Río de la Plata, el Río Uruguay, el Río Cebollatí,	
el Río Cuareim, el Río Yaguarón y el Río Negro	

(desde la Represa de Palmar hasta Paso Pereira).
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sobre la pesca artesanal	 I

ZONAS AUTORIZADAS PARA PESCA ARTESANAL
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En la DINARA tenemos, entre otras, la obligación de controlar y 
regular la actividad pesquera a nivel nacional. Nuestro personal 
técnico y científico realizó estudios con el fin de determinar crite-
rios para ordenar la pesca artesanal en relación al área geográfica 
donde cada pescador opera. 

Por este motivo tanto Ud. como sus compañeros pescadores 
tienen asignada una zona de pesca y en algunos casos una sub-zo-
na donde desarrollar su labor.

¿Sabía ud. que? 

•	 En el año 2011 se llevaron a cabo llamados abiertos diri-
gidos a interesados en formar parte de un Registro de As-
pirantes a Permiso de Pesca Artesanal para las zonas A, B, 
C, D, E, G, H, I y J. 

•	 En base a los resultados del llamado se otorgó una serie 
de nuevos permisos de pesca con una validez de 4 años. 

•	 Tras la creación del Registro de Aspirantes y el otorgamiento 
de permisos se resolvió no dar trámite por parte de la DINA-
RA a nuevas incorporaciones y permisos de pesca artesanal 
para las zonas A, B, C, D, E, G, H, I y J hasta el año 2015. 

¿Qué es el Parte de Pesca?2

Es un documento que Ud. como patrón de pesca o como pescador 
de tierra debe completar en forma obligatoria luego de cada jorna-
da de trabajo. El Parte de Pesca funciona como una declaración de 
su captura, donde consta entre otros el tipo y el peso de las especies 
que capturó y los artes de pesca que utilizó para pescar.

2	 Ver modelo en anexo.
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Esta información es fundamental para que desde DINARA podamos 
monitorear la pesca y conocer cómo las medidas de manejo u otros 
factores ambientales pueden influir en la abundancia del recurso.

Le aconsejamos que tenga presente entregar mensualmente en 
DINARA sus Partes de Pesca, donde declara las capturas que rea-
lizó en cada período. El Parte de Pesca es el documento que de-
muestra su condición de pescador artesanal activo: el no entregar 
sus Partes de Pesca en tiempo y forma puede traer aparejada la 
caducidad por inactividad de su permiso. En caso de no registrar 
actividad por motivos excepcionales recuerde siempre comuni-
carlo y justificarlo ante la DINARA.
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¿Qué valor tiene el Parte de Pesca para la DINARA?

En primer lugar, el Parte de Pesca tiene valor de declaración jurada, 
lo cual implica que la información que Ud. brinde se presume como 
cierta hasta que se pueda acreditar lo contrario. 

Además, los Partes de Pesca constituyen el insumo fundamen-
tal para que en la DINARA podamos realizar estudios de compor-
tamiento y evolución de las distintas especies. Estos estudios son la 
base fundamental sobre la cual desde la DINARA tomamos medi-
das para ordenar y proteger los recursos.

¿Sabía Ud. que? 

Es vital que la información que Ud. entregue sea veraz y refleje en 
forma detallada la labor que Ud. realiza como pescador, tanto en re-
lación a las especies como a los volúmenes que Ud. captura en cada 
salida. Si Ud. presenta Partes de Pesca con información auténtica 
contribuirá a que la toma de decisiones por parte de DINARA en 
relación al manejo de los recursos sea precisa y adecuada a la situa-
ción de la pesca artesanal en las distintas zonas del país. 
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¿Qué derechos y beneficios adquiero al declarar mi 
actividad como pescador artesanal ante la DINARA?

Al declarar su actividad como pescador ante DINARA Ud. adquiere 
una serie de derechos fundamentales: 

√√ el de poder ejercer formalmente su trabajo, generando ingresos 
para su sustento y el de su familia. 

√√ el derecho a extraer y comercializar dentro de un territorio espe-
cífico un recurso que en sí mismo constituye un bien común de 
todos los uruguayos. 
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√√ A su vez, por el hecho de cumplir con sus obligaciones como 
pescador artesanal ante DINARA Ud. puede acceder a los be-
neficios del convenio DINARA-ANCAP, a través del cual cada 
tres meses se le reintegrará el importe correspondiente a los 
impuestos que Ud. haya pagado por carga de gasoil o nafta 
para su embarcación. Para tener más información sobre los 
pasos a seguir para obtener este beneficio lea el capítulo con-
venio DINARA-ANCAP. 

¿Qué obligaciones debo cumplir	
ante la DINARA para poder pescar?

Las principales obligaciones que Ud. debe cumplir son las siguientes:

√√ Contar con su Permiso de Pesca vigente. 

√√ Declarar sus salidas y la información básica sobre su captura 
mensual. Para ello debe entregar a DINARA un Parte de Pesca 
por cada mes en que Ud. trabaja. 
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sobre la pesca artesanal	 I

√√ En caso de querer realizar cualquier modificación a su embar-
cación –ya sea sustitución de casco o ampliación de la embarca-
ción– deberá solicitar la autorización de la DINARA para poder 
realizar el cambio. 





TRÁMITES VINCULADOS	
A LA REGULARIZACIÓN	

DE LA ACTIVIDAD	
PESQUERA ARTESANAL 

II
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A continuación encontrará los pasos a seguir para realizar cual-
quiera de los trámites que como pescador artesanal puede efec-
tuar ante DINARA. 

Deseo ingresar formalmente	
a la actividad pesquera artesanal: 

Para ingresar a la actividad de pesca artesanal lo primero que debe 
hacer es solicitar formalmente su ingreso ante DINARA. Para ello, 
debes seguir los siguientes pasos:

√√ Retire de la Unidad de PNN3 más próxima a su ubicación o de 
las oficinas de DINARA el Formulario Trámite de Incorpo-
ración. 

√√ Complete el formulario con los datos solicitados y entréguelo en 
DINARA. 

Tras analizar su solicitud nos pondremos en contacto con Ud. para 
confirmarle si efectivamente obtiene su Certificado de Ingreso a 
la Actividad de Pesca.

3	 Prefectura Nacional Naval
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Trámites vinculados a la regularización	 II 
de la actividad pesquera artesanal	

Este certificado tiene una validez de 60 días, dentro de los cuales 
deberá presentarlo en cualquiera de las unidades de PNN para ma-
tricular su embarcación. 

Le recomendamos que en caso de estar interesado en ingresar a la 
actividad pesquera artesanal se comunique con las oficinas de DINARA 

para consultar si hay vacantes para nuevas incorporaciones. 

Deseo obtener mi primer	
Permiso de Pesca Artesanal

Si desea tramitar por primera vez su Permiso de Pesca Artesanal 
deberá seguir los siguientes pasos: 

1.	 Retire de la Unidad de PNN más próxima a su ubicación o de 
las oficinas de DINARA el Formulario de Trámite de Primer 
Permiso de Pesca Artesanal y el Formulario de Registro de 
Embarcaciones.4

2.	 Complete los formularios con los datos solicitados y entréguelos 
en DINARA o en las unidades de PNN. 

4	 Ver modelo en anexo.
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3.	 Al momento de entregar sus formularios completos asegúrese de 
presentar los originales de la siguiente documentación: 

√√ Matrícula de cabotaje de su embarcación vigente, emitida 
por PNN. 

√√ Certificado de navegabilidad de su embarcación vigente 
emitido por PNN.

√√ Libreta de patrón de pesca artesanal o la constancia de ha-
ber realizado el curso de capacitación de PNN. 

√√ Formulario de registro de embarcaciones de pesca. 

√√ Una constancia de domicilio, que puede ser un recibo de un 
organismo oficial o un certificado de la seccional de Policía 
más próxima a su ubicación. 

Tras analizar su solicitud nos pondremos en contacto con Ud. para 
confirmarle si efectivamente obtiene su Primer Permiso de Pesca. 

RECUERDE: con el objetivo de proteger los recursos pesqueros	
desde el 1/7/2011 para las zonas A, B, C y D, y desde el 1/10/2011 para las 

zonas E, G, H, I y J (resol. DINARA n.º 81/2012) la DINARA no recibe
solicitudes de incorporaciones y nuevos permisos de pesca.	
Esta resolución se encuentra vigente hasta nuevo aviso.

Mi permiso actual está próximo a vencer	
y preciso renovarlo

Si precisa renovar su Permiso de Pesca Artesanal deberá seguir los 
siguientes pasos: 

1.	 Retire de la Unidad de PNN más próxima a su ubicación o 



23

Trámites vinculados a la regularización	 II 
de la actividad pesquera artesanal	

de las oficinas de DINARA el Formulario Renovación de Per-
miso de Pesca Artesanal y el Formulario de Registro de 
Embarcaciones.

2.	 Complete los formularios con los datos solicitados y entréguelos 
en DINARA.

3.	 Al momento de entregar sus formularios completos, asegúrese 
de presentar los originales de la misma documentación que le 
fue solicitada al momento de tramitar su Primer Permiso de 
Pesca (Ver pag. 21). A toda la documentación anterior deberá 
sumarle el Permiso de Pesca anterior vigente. 

En DINARA analizaremos su solicitud y corroboraremos que haya 
presentado sus Partes de Pesca en tiempo y forma antes de entregar-
le su nuevo Permiso de Pesca Artesanal. 

Deseo ampliar mi embarcación

Si desea ampliar su embarcación debe solicitar una autorización 
previa a la DINARA y completar los siguientes pasos: 

1.	 Elabore una nota dirigida al director de la DINARA, solicitan-
do la autorización de la ampliación de la embarcación; se reco-
mienda utilizar la Nota Modelo para Ampliación de Embar-
cación y completarla con los datos solicitados. 

2.	 Entregue la nota completa y firmada por Ud. en DINARA.

3.	 Al momento de entregar dicha nota asegúrese de presentar los 
originales de la siguiente documentación:

√√ Permiso de Pesca vigente. 

√√ Matrícula de su embarcación vigente, emitida por PNN. 
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√√ Certificado de navegabilidad de su embarcación vigente 
emitido por PNN. 

Una vez modificada la embarcación debe dirigirse a PNN para re-
gistrar las nuevas medidas de la embarcación en su matrícula. No 
olvide tramitar ante PNN la actualización de las medidas de su em-
barcación en su matrícula: al momento de actualizar su Permiso de 
Pesca este dato será corroborado por DINARA. 

RECUERDE no realizar modificaciones a su embarcación
sin solicitar antes autorización a la DINARA.

Deseo sustituir el casco de mi embarcación

Una vez iniciado este trámite deberá dirigirse a la DINARA para so-
licitar la autorización de la sustitución de casco de su embarcación, 
para lo cual deberá cumplir con los siguientes pasos:

1.	 Elabore una nota dirigida al director de la DINARA, solicitando 
la autorización de la sustitución de casco de la embarcación; 
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se recomienda utilizar la Nota Modelo para Sustitución de 
Casco de Embarcación y completarla con los datos solicitados.

2.	 Entregue la nota completa y firmada por Ud. en DINARA. 

3.	 Al momento de entregar dicha nota, asegúrese de presentar los 
originales de la siguiente documentación:

√√ Permiso de Pesca vigente. 

√√ Matrícula de su embarcación vigente, emitida por PNN. 

Una vez que Ud. obtenga por parte de DINARA su certificado de in-
corporación a la flota artesanal debe dirigirse a PNN para obtener su 
nueva Matrícula de Pesca. 

Tras haber obtenido su nueva Matrícula deberá tramitar ante 
PNN la baja de su Matrícula de Pesca anterior o el cambio de activi-
dad de su embarcación. 

Por último deberá presentarse ante la DINARA para la modifi-
cación de su permiso.

Deseo cambiar la zona que tengo asignada para 
pescar / solicitar el acceso a una sub-zona de pesca

En caso de que Ud. desee tanto cambiar la zona que actualmente 
figura en su Permiso de Pesca como agregar una sub-zona de trabajo 
debe presentarse ante DINARA con la siguiente documentación: 

√√ Permiso de Pesca vigente. 

√√ Matrícula de su embarcación vigente, emitida por PNN.

√√ Certificado de navegabilidad de su embarcación vigente, emiti-
do por PNN.
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√√ Una nota firmada por Ud. como titular del Permiso de Pesca vi-
gente, en la que debe aclarar a qué zona o sub-zona desea acce-
der, incluyendo los motivos que lo llevan a cambiar de zona o a 
solicitar que se le habilite una sub-zona de pesca. 

Estoy en proceso de compra de una embarcación y 
deseo tramitar el cambio de titularidad del Permiso 
de Pesca que la embarcación tiene asociado. 

Usted deberá acreditar ante DINARA la propiedad de la embarca-
ción. Recomendamos que, antes de realizar cualquier negocio con 
una embarcación, consulte a un Escribano Público. 

Para transferir la titularidad de un permiso de pesca se contro-
lará que el permiso esté vigente, que la embarcación registre acti-
vidad (partes de pesca al día) y que el titular no tenga deudas con 
DINARA (ej. por multas). 

En este documento debe constar tanto el nombre del propieta-
rio anterior de la barca como su nombre como nuevo propietario 
de la embarcación. 
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Trámites vinculados a la regularización	 II 
de la actividad pesquera artesanal	

RECUERDE: Antes de realizar cualquier negocio de estas características 
asegúrese de que el Permiso de Pesca en cuestión esté vigente, 

consultando a DINARA si éste puede ser transferido.

Una vez que obtenga su certificado deberá presentarse 
ante DINARA con la siguiente documentación: 

√√ Documento que acredite la propiedad de la embarcación.

√√ Permiso de Pesca vigente a nombre del anterior propietario de 
la embarcación.

√√ Certificado de navegabilidad de su embarcación vigente, emiti-
do por PNN.

√√ Matrícula de su embarcación vigente, emitida por PNN.

Todos los formularios y modelos de notas pueden ser retirados de las 
unidades de PNN y de las oficinas de dinara. a su vez, puede descargar 

toda esta documentación del sitio web www.dinara.gub.uy 

Por mayor información sobre cualquiera de estos trámites, no dude 
en contactarse con nosotros al teléfono 2400 4689, internos 111- 
139 - 131. 





CONVENIO	
DINARA - ANCAP

III
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GUÍA PRÁCTICA PARA PESCADORES ARTESANALES

¿Qué beneficios me otorga este convenio?

El convenio DINARA-ANCAP le permite ahorrar parte del dinero 
que invierte en la nafta o el gasoil para su embarcación a partir de 
la exoneración de los impuestos del combustible que Ud. compra. 

¿Qué requisitos debo cumplir para acceder	
a este convenio?

Para acceder al Convenio DINARA-ANCAP Ud. debe:

√√ Ser titular de un Permiso de Pesca Artesanal vigente expedido 
por la DINARA.

√√ Estar afiliado al Sistema de Seguridad Social.

¿Qué pasos debo seguir para afiliarme por primera 
vez al convenio DINARA-ANCAP?

En primer lugar, Ud. debe presentarse ante la DINARA con la si-
guiente documentación (original y copia)

√√ Permiso de Pesca vigente.

√√ Cédula de Identidad.

√√ Certificado de navegabilidad vigente, emitido por PNN.

√√ Matrícula de su embarcación vigente, emitida por PNN.

√√ Certificados al día expedidos por BPS5 y DGI6.

5	 Banco de Previsión Social
6	 Dirección General Impositiva
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Convenio DINARA-ANCAP	 III 
	

RECUERDE: para poder acceder a este beneficio debe entregar
los Partes de Pesca en tiempo y forma.

Desde DINARA le avisaremos cuando tenga que pasar a retirar 
una carta de solicitud de apertura de cuenta, que deberá presen-
tar ante el BROU. El BROU le brindará los datos de su cuenta, que 
luego Ud. deberá informar a la DINARA para que podamos trami-
tar las devoluciones de dinero. Tenga en cuenta que los reembol-
sos de impuestos de combustible se calculan sobre la base de las 
boletas de compra que Ud. presente. Por lo tanto, cada vez que 
cargue combustible para su embarcación deberá solicitar la bole-
ta correspondiente en la estación de servicio.

Desde DINARA solicitaremos al BROU la apertura de una caja 
de ahorros a su nombre. En esta cuenta recibirá cada tres meses el 
importe correspondiente a los impuestos que pagó por el combus-
tible que adquirió para trabajar en su embarcación. 





AFILIACIÓN AL SISTEMA	
DE SEGURIDAD SOCIAL 

IV
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GUÍA PRÁCTICA PARA PESCADORES ARTESANALES

La Seguridad Social en el Uruguay es un derecho humano funda-
mental y obligatorio, y la afiliación al Sistema de Seguridad Social 
comprende una serie de obligaciones y derechos. 

De acuerdo a lo establecido en la Ley 16.713 de 3 de setiembre 
de 1995, el sistema previsional se basa en el principio de univer-
salidad y comprende en forma obligatoria a todas las actividades 
amparadas por el Banco de Previsión Social, el cual asegura a sus 
afiliados la cobertura de contingencias relativas a la enfermedad, la 
maternidad, la desocupación forzosa y la vejez, entre otras. 

La afiliación a la Seguridad Social le brinda a Ud. como trabajador 
el acceso a prestaciones vinculadas al trabajo formal, entre los que 
se encuentran los siguientes: 

√√ Cobertura opcional de salud para el titular y/o cónyuge o 
concubina/o colaborador, sus hijos y menores de 18 años a cargo 
o mayores con discapacidad, o cónyuge o concubina/o a cargo.
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Afiliación al Sistema de Seguridad Social	 IV 
	

√√ Lentes y prótesis.
√√ Asignación familiar ampliada en caso de encontrarse en situa-

ción de vulnerabilidad socioeconómica.
√√ Subsidio por enfermedad.
√√ Subsidio transitorio por incapacidad parcial.
√√ Operación de ojos.
√√ Jubilaciones.

El Monotributo

EL Monotributo constituye un régimen opcional mediante el cual 
Ud., a través del pago de un aporte único (BPS y DGI), accede al 
Sistema de Seguridad Social. El Monotributo está pensado especial-
mente para aquellos que se desempeñan en pequeños emprendi-
mientos, desarrollando actividades comerciales artesanales, micro-
productivas, de reducida dimensión económica. 

Actualmente existen dos alternativas de monotributo: el Mono-
tributo y el Monotributo social MIDES.

¿Cuáles son las condiciones	
para quedar comprendido en el Monotributo?

Para poder acceder al Monotributo Ud. debe cumplir con las si-
guientes condiciones:

√√ Trabajar por cuenta propia en una actividad de reducida dimen-
sión económica.

√√ Tener una única y exclusiva actividad de afiliación patronal (sal-
vo excepciones).

√√ Ocupar como máximo un empleado en el caso de las uniperso-
nales monotributistas, y hasta 3 en los períodos de zafra.

√√ Los ingresos derivados de su actividad no deberán superar los 
$ 462.423 anuales para el caso de unipersonales (vigencia des-
de enero de 2013).
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GUÍA PRÁCTICA PARA PESCADORES ARTESANALES

En caso de emprendimientos asociativos (Monotributo Sociedad de 
Hecho) los requisitos son los siguientes:

√√ Estar conformado por hasta cuatro personas o con hasta cinco 
personas si todas son familiares.

√√ No pueden ocupar dependientes. En el caso de pescadores arte-
sanales, el número de trabajadores dependientes podrá elevarse 
hasta tres en los períodos de zafra determinados por la Direc-
ción Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA) del Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

√√ Los ingresos derivados de su actividad no deberán superar los $ 
770.705 anuales para el caso de sociedades de hecho (vigencia 
desde enero de 2013).

Corresponde agregar el siguiente requisito:

√√ Los activos de la empresa tanto, sea unipersonal como sociedad 
de hecho, no pueden superar los $ 385.352 (vigencia desde ene-
ro de 2013).

¿Dónde se realiza la afiliación?

En Montevideo: BPS-ATyR: Sarandí 570, subsuelo. | DGI: Fernández 
Crespo 1534, subsuelo.
En el Interior: BPS/DGI – Localidades con ventanilla única: Paysan-
dú, Artigas, Durazno, Fray Bentos, Mercedes, Rocha, Colonia, Rivera, 
Ciudad de la Costa, Paso de los Toros, Rosario, Young, Florida, Saran-
dí Grande, Pan de Azúcar, Piriápolis y Atlántida. | En las restantes lo-
calidades del Interior, efectuar la inscripción en DGI y luego en BPS.

Para realizar la afiliación en Ventanilla Única DGI-BPS en los 
locales indicados de Montevideo, previamente deberá agendarse 
en la página web del BPS (www.bps.gub.uy)
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Afiliación al Sistema de Seguridad Social	 IV 
	

¿Cómo puedo acceder a mayor información	
sobre el Monotributo?

Puede acceder a mayor información llamando al 1997 desde 
Montevideo o al 2 1997 desde el Interior del país, o ingresando a: 
www.bps.gub.uy

El Monotributo Social MIDES 

¿Cuáles son las condiciones para quedar comprendido	
en el Monotributo Social MIDES?

Para poder acceder al Monotributo Social MIDES Ud. debe cumplir 
con las siguientes condiciones:

√√ Vivir en hogares que estén por debajo de la línea de pobreza o 
estén en situación de vulnerabilidad social.

√√ Producir o comercializar bienes o prestar servicios de cual-
quier tipo.

√√ No tener empleados a cargo.
√√ No trabajar en más de un puesto de venta simultáneamente.
√√ Tener emprendimientos individuales o asociativos. En este últi-

mo caso, pueden presentarse emprendimientos con hasta cua-
tro personas o con hasta cinco personas si todas son familiares.

¿Dónde se realiza la afiliación?

Para ser monotributista social MIDES puede iniciar su trámite desde 
cualquier computadora con acceso a Internet. Ingresando a www.
mides.gub.uy encontrará el formulario de preinscripción, el instruc-
tivo para completarlo y más información sobre el monotributo. 
Desde el MIDES se establecerá contacto con las personas que estén 
en condiciones de acceder a este derecho.





SOBRE LOS CONSEJOS DE PESCA 

V
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GUÍA PRÁCTICA PARA PESCADORES ARTESANALES

¿Qué son los Consejos de Pesca?

La DINARA definió la necesidad de crear la figura de los Consejos 
de Pesca como un ámbito de información, intercambio de ideas y 
de trabajo entre diversos actores vinculados al sistema pesquero ar-
tesanal. Asi se desarrolló el Proyecto GEF DINARA FAO Ensayo pi-
loto de un enfoque de ecosistemas para la pesca costera en Uruguay 
(GCP/URU/030/GFF), en cuyo marco se crearon en forma piloto 
tres Consejos de Pesca. Estos consejos son de carácter consultivo y 
tienen como objetivo promover el co-manejo pesquero, vinculan-
do a la DINARA con los representantes de pescadores y autoridades 
locales y/o nacionales.

¿Cómo funcionan los Consejos de Pesca?

Los Consejos de Pesca funcionan a partir de la realización de se-
siones a las que asisten representantes de los pescadores locales 
(elegidos en asambleas), la Prefectura Nacional Naval, el Gobierno 
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SOBRE LOS CONSEJOS DE PESCA	V  
	

Departamental y/o Municipal correspondiente, y la DINARA, quien 
tiene la iniciativa de convocar. 

En estas sesiones el Consejo de Pesca sigue un orden del día 
previamente establecido, en general tratando temas vinculados a 
la pesquería local. En las sucesivas reuniones se busca evaluar el 
grado de avance de cada tema discutido.

¿Cuáles son las ventajas de participar	
de los Consejos de Pesca? 

Los Consejos de Pesca posibilitan que Ud. como pescador, a través 
de sus representantes, intercambie opiniones y trabaje en forma 
conjunta con los organismos competentes en la búsqueda de so-
luciones vinculadas a la actividad pesquera. Los consejos funcio-
nan como una herramienta de inclusión de los pescadores y de su 
conocimiento y experiencia junto a las realidades y necesidades 
consideradas en los procesos de toma de decisiones vinculados a 
la pesquería. 
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ANEXO 
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MGAP
Ministerio de 
Ganadería, 
Agricultura y Pesca

Montevideo:	
Constituyente 1476 2410 4155 – 58

www.mgap.gub.uy

DINARA
Dirección Nacional 
de Recursos 
Acuáticos

Montevideo:	
Constituyente 1497 2400 4689

www.dinara.gub.uy

Mesa de entrada,	
planta baja 

2400 4689 int. 111 
– 139 - 131

Unidad de Pesca Artesa-
nal, sexto piso 2400 4689 int. 149

Puerto de Montevideo, 
Muelle Mántaras 2924 3438

Rocha: Rambla Portuaria 
de La Paloma 4479 6994

Salto: Villa Constitución, 
Centro de Acuicultura e 
Investigaciones Pesqueras 

4764 2014

Maldonado:	
Puerto de Punta del Este 095154745

Treinta y Tres: Manuel 
Meléndez 331 4452 1323

MIDES
Ministerio de 
Desarrollo Social

Sede Central Montevideo: 
Av. 18 de julio 1453
Oficinas territoriales en 
todo el país.

0800 7263	
(línea gratuita) www.mides.gub.uy

BPS
Banco de	
Previsión Social

BPS Central:	
Fernández Crespo 1621 2400 0151

www.bps.gub.uy

BPS-ATyR: Sarandí 570 2916 1300

TELÉFONOS Y DIRECCIONES DE INTERÉS
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PNN
Prefectura	
Nacional Naval

PRECO – Colonia 4522 2688

www.armada.mil.uy

SUBCA – Carmelo 4542 2315

PRENU – Nueva Palmira 4544 6139

SULAC – Juan Lacaze 4586 2033/3198

PREMA – Maldonado 4244 3995

SUPIR – Piriápolis 4432 2518/2226

PRERI – Río Branco 4675 2086

PREFA – Fray Bentos 4562 3161/2321

PREME – Mercedes 4532 4089

PREPA – Paysandú 4722 5100/4722/3099

PRESA – Salto 4732 7044/35275

SUBEL – Bella Unión 4779 2003/2169

PRECA – Canelones 4372 2604

SUCOS – de la Costa 695 6597

SUFLO – Floresta 4373 9209

SUDOL – Dolores 4534 2413

PRELA – La Paloma 4479 6137

SUCHU – Chuy 4474 9416

PREMO – Montevideo 2916 0022 int. 
670/678/759/

SUVAZ – Sgo. Vázquez 2312 0080

PREVI – Trouville 2710 0845
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FORMULARIOS 
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CONSTITUYENTE 1497 CP 11200 P.O BOX 1612 
MONTEVIDEO URUGUAY TEL. (598) 2400 4689

www.dinara.gub.uy

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca
Dirección Nacional de Recursos Acuáticos


